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RESOLUCIÓN

La CONFEMEL, reunida en Asamblea Anual Ordinaria, recomienda
a las Escuelas de Medicina de los países Latinoamericanos y del
Caribe la adopción de las disciplinas: Ética Médica y  Bioética, de
forma específica y jerarquizada, como forma de llevar este
conocimiento imprescindible a los futuros médicos.

Montevideo, 23 de noviembre de 2007
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